
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
2065 Resolución de 19 de enero de 2024, del Ayuntamiento de El Puerto de Santa 

María (Cádiz), referente a la convocatoria para proveer varias plazas.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» número 247, de 29 de diciembre 
de 2022, con corrección en el núm. 37 de 24 de febrero de 2023, se han publicado 
íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer, las siguientes 
plazas, incluidas en el proceso extraordinario de estabilización del empleo temporal:

Una plaza de Técnico, perteneciente a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Superior, titulación: Grado en C. Económicas y empresariales 
o equivalente, mediante el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Técnico, perteneciente a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Superior, titulación: Grado en Psicología o equivalente, 
mediante el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Técnico, perteneciente a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Superior, titulación: Grado en Derecho, en C. Económicas y 
empresariales o equivalente, mediante el sistema de concurso, en turno libre.

Dos plazas de Arquitecto/a, pertenecientes a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Superior, mediante el sistema de concurso, en turno libre.

Tres plazas de Asesor/a Jurídico, pertenecientes a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Superior, mediante el sistema de concurso, en turno libre.

Dos plazas de Psicólogo/a, pertenecientes a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Superior, mediante el sistema de concurso, en turno libre.

Dos plazas de Arquitecto/a Técnico, pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica y clase Media, mediante el sistema de concurso, en turno libre.

Dos plazas de Inspector/a Urbanístico, pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica y clase Media, mediante el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Técnico Medio de Biblioteca, perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica y clase Media, mediante el sistema de 
concurso, en turno libre.

Una plaza de Técnico Informador/a-Animador, perteneciente a la escala de 
Administración Especial, subescala Técnica y clase Media, mediante el sistema de 
concurso, en turno libre.

Cuatro plazas de Trabajador/a social, pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala Técnica y clase Media, mediante el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Educador/a social, perteneciente a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Media, mediante el sistema de concurso, en turno libre.

Tres plazas de Vigilante de Biblioteca, pertenecientes a la escala de Administración 
Especial, subescala Servicios Especiales y clase Cometidos Especiales, mediante el 
sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Agente Forestal, perteneciente a la escala de Administración Especial, 
subescala Servicios Especiales y clase Cometidos Especiales, mediante el sistema de 
concurso, en turno libre.

Una plaza de Animador/a, perteneciente a la escala de Administración Especial, 
subescala Servicios Especiales y clase Cometidos Especiales, mediante el sistema de 
concurso, en turno libre.
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Trece plazas de Auxiliar, pertenecientes a la escala de Administración General, 
subescala Auxiliar, mediante el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Administrativo/a, perteneciente a la escala de Administración General, 
subescala Administrativa, mediante el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Arquitecto/a, pertenecientes a la escala de Administración Especial, 
subescala Técnica y clase Superior, mediante el sistema de concurso-oposición, en turno 
libre.

Una plaza de Técnico Sup. Agente Local de Promoción de Empleo de la plantilla de 
personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Animador/a Turístico de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por 
el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Animador/a de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el 
sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Limpiador/a de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el 
sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Peón/Mozo/a de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el 
sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Pinche de Cocina de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el 
sistema de concurso, en turno libre.

Cinco plazas de Portero/a-Mantenedor de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir 
por el sistema de concurso, en turno libre.

Cuatro plazas de Ordenanza de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el 
sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Oficial 2.ª Carpintero de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por 
el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Oficial 1.ª Cocinero de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por el 
sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Oficial 1.ª Electricista de la plantilla de personal laboral fijo, a cubrir por 
el sistema de concurso, en turno libre.

Una plaza de Técnico Medio de Deportes de personal laboral fijo, a cubrir por el 
sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Dos plazas de Peón/Mozo/a de personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de 
concurso-oposición, en turno libre.

Una plaza de Of. 1.ª Mant. Instalaciones Deportivas de personal laboral fijo, a cubrir 
por el sistema de concurso-oposición, en turno libre.

Una plaza de Oficial 1.ª Electricista de personal laboral fijo, a cubrir por el sistema de 
concurso-oposición, en turno libre.

Asimismo, las bases generales que regulan los procesos selectivos se han publicado 
íntegramente en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 32, de 16 de febrero 
de 2023, con corrección en el núm. 75, de 25 de abril de 2023.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el «Boletín Oficial de la Provincia de 
Cádiz» y en el tablón de anuncios de la Corporación.

El Puerto de Santa María, 19 de enero de 2024.–El Teniente de Alcalde-Delegado de 
Gran Ciudad, Función Pública y Organización Municipal, Javier Bello González.
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